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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

16001 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Duero,  O.A.,  de
información pública de la modificación de características de concesión
de un  aprovechamiento  de  aguas  superficiales,  con  destino  a  uso
industrial y riego, en el término municipal de Bayubas de Abajo (Soria).
Ref. Expte.: MC-0225/2025 (INTEGRA-AYE) SO.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  109  del  Reglamento  del
Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/86 de 11 de abril y sus
posteriores modificaciones, se somete a información pública la siguiente solicitud
de modificación de características de concesión, de un aprovechamiento de aguas
superficiales.

D.  Fernando  Ortiz  Vaamonde  (***3320**)  y  D.  Miguel  Vesperinas  Oliva
(***8623**),  este  último en  representación  de  la  Comunidad de  Regantes  de
Aguilera, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero, O.A., la modificación
de características de concesión de un aprovechamiento de aguas superficiales,
derivadas del cauce del río Talegones, expediente de referencias SO-7-6, TF-
0192/2022 (Integra), con un caudal máximo instantáneo de 277,20 l/s y con destino
a uso industrial (molino harinero) y riego de 64 ha de cultivos herbáceos, en el
término municipal de Bayubas de Abajo (Soria).

Con la modificación de características solicitada, los peticionarios pretenden un
cambio  en  la  finalidad  de  la  derivación,  manteniendo  la  toma  autorizada  y
modificando el uso industrial del molino harinero por un uso ornamental, además
del riego de 64 ha, con un volumen máximo anual de 266.029,12 m³ y un caudal
máximo instantáneo de 49,96 l/s.

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:

-Toma del cauce del río Talegones, situado en la parcela 5014 del polígono 14,
del término municipal de Bayubas de Abajo (Soria), en el punto de coordenadas
UTM ETRS89 Huso 30, X: 509200, Y:4589815. En el punto de toma se ejecutará
una arqueta de 1,5 x 1,5 x 0,5 m³ revestida de hormigón. El caudal se deriva a
través de una cacera sin revestir que lleva el agua hasta las parcelas de riego,
pretendiendo con la modificación solicitada, colocar en la misma toma y en la
mayor parte del trazado, una tubería de PVC corrugado de 400 mm, por la que
discurrirá el agua por gravedad, hasta el punto de distribución para el riego de la
superficie  asignada.  Aguas abajo  está  instalado un sistema de tuberías para
repartir  el  agua entre  las  distintas parcelas.

La finalidad del aprovechamiento solicitado es para el siguiente uso: otros usos
de  carácter  privado  (molino  ornamental)  y  riego  de  64  ha  en  las  siguientes
parcelas:

Parcela Polígono Término Provincia
196 5 Bayubas de Abajo Soria
195 5 Bayubas de Abajo Soria
194 5 Bayubas de Abajo Soria
193 5 Bayubas de Abajo Soria
145 5 Bayubas de Abajo Soria
146 5 Bayubas de Abajo Soria
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192 5 Bayubas de Abajo Soria
191 5 Bayubas de Abajo Soria
190 5 Bayubas de Abajo Soria
189 5 Bayubas de Abajo Soria
188 5 Bayubas de Abajo Soria
187 5 Bayubas de Abajo Soria
186 5 Bayubas de Abajo Soria
185 5 Bayubas de Abajo Soria
184 5 Bayubas de Abajo Soria
183 5 Bayubas de Abajo Soria
182 5 Bayubas de Abajo Soria
181 5 Bayubas de Abajo Soria
20179 5 Bayubas de Abajo Soria
10179 5 Bayubas de Abajo Soria
147 5 Bayubas de Abajo Soria
148 5 Bayubas de Abajo Soria
149 5 Bayubas de Abajo Soria
150 5 Bayubas de Abajo Soria
151 5 Bayubas de Abajo Soria
152 5 Bayubas de Abajo Soria
153 5 Bayubas de Abajo Soria
154 5 Bayubas de Abajo Soria
155 5 Bayubas de Abajo Soria
156 5 Bayubas de Abajo Soria
157 5 Bayubas de Abajo Soria
158 5 Bayubas de Abajo Soria
178 5 Bayubas de Abajo Soria
177 5 Bayubas de Abajo Soria
20219 5 Bayubas de Abajo Soria
5299 5 Bayubas de Abajo Soria
5301 5 Bayubas de Abajo Soria
5306 5 Bayubas de Abajo Soria
159 5 Bayubas de Abajo Soria
160 5 Bayubas de Abajo Soria
161 5 Bayubas de Abajo Soria
5298 5 Bayubas de Abajo Soria
5296 5 Bayubas de Abajo Soria
5295 5 Bayubas de Abajo Soria
5294 5 Bayubas de Abajo Soria
162 5 Bayubas de Abajo Soria
10163 5 Bayubas de Abajo Soria
5307 5 Bayubas de Abajo Soria
5308 5 Bayubas de Abajo Soria
5309 5 Bayubas de Abajo Soria
10164 5 Bayubas de Abajo Soria
10165 5 Bayubas de Abajo Soria
10166 5 Bayubas de Abajo Soria
20163 5 Bayubas de Abajo Soria
20164 5 Bayubas de Abajo Soria
20165 5 Bayubas de Abajo Soria
20166 5 Bayubas de Abajo Soria
20167 5 Bayubas de Abajo Soria
10167 5 Bayubas de Abajo Soria
168 5 Bayubas de Abajo Soria
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169 5 Bayubas de Abajo Soria
170 5 Bayubas de Abajo Soria
171 5 Bayubas de Abajo Soria
5238 5 Bayubas de Abajo Soria
5237 5 Bayubas de Abajo Soria
5236 5 Bayubas de Abajo Soria
5235 5 Bayubas de Abajo Soria
5234 5 Bayubas de Abajo Soria
5233 5 Bayubas de Abajo Soria
5232 5 Bayubas de Abajo Soria
5231 5 Bayubas de Abajo Soria
5230 5 Bayubas de Abajo Soria
5229 5 Bayubas de Abajo Soria
5228 5 Bayubas de Abajo Soria
5227 5 Bayubas de Abajo Soria
5226 5 Bayubas de Abajo Soria
5225 5 Bayubas de Abajo Soria
5224 5 Bayubas de Abajo Soria
5223 5 Bayubas de Abajo Soria
5222 5 Bayubas de Abajo Soria
5221 5 Bayubas de Abajo Soria
5220 5 Bayubas de Abajo Soria
5219 5 Bayubas de Abajo Soria
5218 5 Bayubas de Abajo Soria
5217 5 Bayubas de Abajo Soria
5216 5 Bayubas de Abajo Soria
5215 5 Bayubas de Abajo Soria
5214 5 Bayubas de Abajo Soria
5213 5 Bayubas de Abajo Soria
5212 5 Bayubas de Abajo Soria
5211 5 Bayubas de Abajo Soria
5210 5 Bayubas de Abajo Soria
5209 5 Bayubas de Abajo Soria
5208 5 Bayubas de Abajo Soria
5207 5 Bayubas de Abajo Soria
5206 5 Bayubas de Abajo Soria
5205 5 Bayubas de Abajo Soria
5204 5 Bayubas de Abajo Soria
5203 5 Bayubas de Abajo Soria
5193 5 Bayubas de Abajo Soria
176 5 Bayubas de Abajo Soria
175 5 Bayubas de Abajo Soria
174 5 Bayubas de Abajo Soria
173 5 Bayubas de Abajo Soria
172 5 Bayubas de Abajo Soria
5291 5 Bayubas de Abajo Soria
5290 5 Bayubas de Abajo Soria
5288 5 Bayubas de Abajo Soria
5287 5 Bayubas de Abajo Soria
5289 5 Bayubas de Abajo Soria
5286 5 Bayubas de Abajo Soria
5285 5 Bayubas de Abajo Soria
5284 5 Bayubas de Abajo Soria
5283 5 Bayubas de Abajo Soria
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5282 5 Bayubas de Abajo Soria
5281 5 Bayubas de Abajo Soria
180 5 Bayubas de Abajo Soria
5297 5 Bayubas de Abajo Soria
5293 5 Bayubas de Abajo Soria

El caudal máximo instantáneo es de 49,96 l/s.

El volumen máximo anual solicitado es de 266.029,12 m³.

Las aguas captadas se prevén tomar del cauce del río Talegones.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/
1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de UN MES contado a partir de la
publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  del  Estado y en el  portal  de
internet de este organismo de cuenca, puedan presentar reclamaciones los que
tengan la condición de interesados.

La documentación técnica del expediente podrá ser consultada en el portal
web de este organismo de cuenca en el siguiente enlace:

https://infoexpedientes.chduero.es/infopublicachd/ipCriterios.aspx.

Asimismo, para aquellos documentos que no puedan publicarse en el portal de
internet, los que tengan condición de interesados y deseen examinar el expediente
de referencia indicado, así como sus documentos técnicos, deberán remitir antes
de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición  expresa  a  la  Confederación
Hidrográfica del Duero, O.A. presentada a través del Registro Electrónico General
(REG) de la Administración General del Estado. En el caso de personas físicas,
podrán  optar  por  presentar  la  solicitud  directamente  en  el  Registro  de  esta
Confederación Hidrográfica, así como en el Registro de cualquier otro órgano
administrativo y demás lugares previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas. En el asunto se deberá indicar "Solicitud acceso a la documentación en
fase de información pública" y la referencia del expediente en información pública
MC-0225/2025 (INTEGRA-AYE) SO. En el  cuerpo del  texto deberá indicar su
nombre y apellidos, DNI, dirección de notificación, correo electrónico y la forma
preferente por la que quiera acceder a la documentación (presencial o en soporte
electrónico). En caso de optarse por la vía presencial, el expediente podrá ser
consultado previa cita en la oficina de la Confederación Hidrográfica del Duero en
C/Muro, 5 de Valladolid. De optarse por el acceso en soporte electrónico, a la
dirección de correo electrónico indicada le llegará un aviso informándole de la
puesta a disposición de la documentación en soporte electrónico en su carpeta
ciudadana, a la que podrá acceder previa identificación para su consulta.

Valladolid, 11 de mayo de 2026.- El Jefe de Servicio de Aguas Subterráneas,
José Ignacio Santillán Ibáñez.
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